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ile el consumidor esté debidamente informado..••• debe decir:
... 000 la finalidad de que el consumo esté debidamente 1n-

..ormadp..... •
Disposición final tercera. dice: .... S9 podré.n dictar las di s- '

posiciones reglamentartas para el d€lf'81"r(lUO de la presente dis
postclón..... debe decir: .... se podrán dlctPoI' las disposiciones
complémell'..e.rias paré', el desarrollo de la pr~scnte disPQsici6n ...•.

- Las comprendidas en la Secci6n XVII.-Materitll de trans
pOrte.

- Las comprendidas en la SecciÓn XVlII.-Instrumentos y
aparatos de óptica, de fotografia.

- -Las comprendidas en la Sección XIX.-Annas y Muni
ciones.

DISPOSICION TRANSITORIA

DE

21931

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 1721/1984. de 1 de agosto. por el
que se declara la exención de los derechos estableci
dos en el arancel de aduanas y del Impuesto de
Compensación de Gravámenes Interiores a la im
portación de una serie de mercanctas para dotación
de las Fuerzas y Cuerpos de la Seguridad del Es·
tado.

Lo dispuesto ~n el articulo 2.° del presente Real Decreto
se aplicará a los expedientes que se encuentren en tramitacIón
en el momento de su entrada en vigor.

D1SPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará. en vigor el mismo día ce
su publicación en el .Boletin Oficial del Estado~.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 19S4.

JUAN CARLOS R

El Ministro de Economía y Ha.cienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

BOYER SALVADOR

ORDEN de 31 de julio de' 1984 sobre modificaciÓn
de diversas cartas especiales en Lo que se refiere
a las retenciones de la det9ravación fiscal a la ex
portación.

Ilmos. Sres. Secretarios de Estado de Comercio y de Hacienda
y Directores generales de Exportar;i<:'n y de Aduanas.

21932

DISPONGO,

llustrísi~os señores:

El articulo 4.° dal Decreto-ley 16/1967, de 30 de noviembre,
sobre Ordenación Comelclal Exterior de los Sectores de Expur
tación, dispul:>o que los sectores ordenados establecieran. un fon
do comun mediante ciertas retenciones de la desgravaclon fiscal
y otras aportlicionesque puedan obtenerse por la Carta Sec
tonal' Lodo ello con el fm de dIsponer de fondos para las me
joras 'y aCCIOnes comunes prevIstas en la Ordenación,

Por Real Decreto 131::1/1984, de 20 de junio (.Boletín, Oficial
del 1'.SlE\l!O.. de 10 de jUllO), se han modificado los tIpos de
la desgravación fiscal, lo que aconseja revisar la parte rete
nida de dicha desgrayadón que se destina a la consütuClón de
los fondos de los diversos grupos o UnIdades de exportacloo.

Por otra parte, deffie el inicio de la Ordenación Sectorial
se han ido produciendo importantes inversiones y melaras Ln
los diversos sectores ordenados, cuya cuantía permite suponer
que los niveles de retención hasta ahora vigentes, y que se des
tinaban a estos fines pueden ,ser sustanCialmente reducidos,
lo que por otra parte' ayudará a resolver en parte las dificul
tades de liquidez en que se encuentran muchas Empresas in·
cluidas en los Sectores Ordenados Todo ello, unido a las pe
ticiones en este sentido de los propios Sectores. aconseja la
revisión de los porcentajes dé ·desgranvación fiscai que se. vie
nen rt!teDlendo para su aplicación a los fondos de carackr
sectorial.

Finalmente debe tenerse en cuenta la evolución de la situa·
ción internacional de España en relación con determini:ld~jS
áreas económicas europeas. así como las modificaciones en f'1

Articulo 1,0 Las adquisiciones de materiales y equipos que, sistema tributario español que se prevé introducir a medio plazo
con cargo a Jos Presupuestos del Ministerio del Interior, deban En su virtud. est~ Ministerio dispone:
efectuar las .Fuerzas y Cuerpos de SegundB.d del Estado para ó f 1
el desarrollo de su actividad, atenderAn con canlcter prioritario 1.<) Los porcentajes de retención de la desgravaci n Ised,
al fomento y desarrollo de la produccion nacionai. pata lo que desde elIde octubre de 1IlM hasta elIde enero de 1986, serau
se favorec('rá la utilización de la tecnología e industrias pro. los que se señalan en el anejo de la presente disposición, 8pli-
pias y se adecuarán, en la medida de lo posible, los programas cados sobre la misma base de cálculo utiliZada en la desgrava-
de inversiones a las posibilidades de fabricación de la industria ción fiscal a la exportación.
nacional. 2 o Las entidades colaboradoras de los resp&Ctivos Sectores

No obstante lo anterior. cuando no sea viable la obtención vendrán .obligadas 8. detraer los nuevos tipOs que se seilalan
en la industria nacional, podrán adquirirse en el extranjero para su abono en las cuentas en que_se vengan ingresando los
aquellos elementos o unidades que sean indispensables, procu· fondos respectivos sobre la desgravación fiscal que se liquida
randa el establecimiento ce conciertos de colaboración que por la Dirección General de Aduanas correspondiente a ex por-
favorezcan el desarrollo de la tecnología nacional. taciones realizadas a partir del 1 de octubre de 1984.

Art. 2.° Excepcionalmente, estará exenta de los derechos es- 3. 0 La aplicación de los fondos resultantes de estas reten·
tablecidos en el arancel de aduanas y del Impuesto de Compen- ciones continuará realizándose de acuerdo con las disposicionc:s
sación de Gravámenes Interiores. debiendo cumplirse. en todo dictadas sobre esta materia.
caso. las normas legales relativas a la protección de la indus- I 4.0 Se faculta a la Dirección General de Exportación para
tria nacional. la importación de las mercancías que, siendo nece- I dictar las normas precisas para el cumplimiento de la presente
sarias para dotar adecuadamente a las Fuerzas y Cuerpos de
la Seguridad del Estado. se relacionan a continuación. entre las·, Orden.
que señala el arancel de aduanas: I Lo que comunico a VV. Il.

_ Las comprendidas en la Sección VI.-Productoa de las Madrid. 31 de julio de 1984.
industrias químicas y de las industrias conexas.

- Las comprendidas en la Sección Xl.-Materiales textiles y
sus manufacturas.

- Las comprendidas en la Sección XVl.-Máquinas yapa
ratos, material eléctrico,

La misión constitucional asígnada a las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado. coma protectores del libre ejercicio
de los derechos y libertades y garantes de la. seguridad ciuda
dana. función de interés general, fundamental en toda socie
dad que se sustenta en los principios de libertad y democracia,
requiere para su cumplimiento y conseCuciÓn con ciertas garan
tías de éxito, adecuar en cada momer,to las in:'italaciones y
equipos con que están dotados los Cuerp.;.; policiales a las nece
sidades que plantea la realidad de una delincuencia cada día
más peligrosa y con conexiones internaciol1ales. que cuenta con
medios cada vez más técnicos y sefis! ¡cados en la. comisión de
sus he'_·hos delictivos. con objeto de logorar que la actuaci6n
policial, dentro de un estricto re.'ij:leto al imperio de la Ley y.
Y a los derecpcs humanos internacionalmente reconocidos, sea
eficaz al máximo en beneficio de toLla la comunidad.

Esta adecua.ción de la estructura policial va a precisar. en
casos excepcionales en los que la industria nadonal no pu~a

atender al suministro de los materiales l1ecesarios por no exis
tir producción, acudir a su importación del mer\.-ado interna
cional, a fin de no dejar sin cobertura una serie de áreas de
actuación policial que deben ser continudmt'nte actuali2:adas y
que son de grun Importancia e impre,"Clf.<1ibll:: necesidad en el
desempeflo de la labor que los citado!:> Cuerpo!:> policiales tienen
encomendada

Por cuanto queda expuesto, ante los exc~pcionales motivos
de interés públim que concurren en el caso y de acuerdo con
lo establecldo en el artículo 3.° de la Ley Arancelaria de 1 de
mayo de 1i:160 y el artículo 211 de la Ley de Reforma Tributaria
de 11 de junio de 1oo4.,a inicIativa del M;n1stl:!rio del Interior
y Po propuesta del Ministerio de Econumía y Hacienda, previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del diª, 1
de agosto de 1984,
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Producto ordenado Reten~n aotua.1 Retención Retenclón Retención Retención
en t-X-I9M en l-X-l9BD en 30-VI-l98S en 1-1-1988

Aceitunas. Envasado 1.20 " 0.50 0.50 ... -Granel. 3.00 " 1,150 0.7S 0.150 -Vinos espaiioles. Embotellado 1.00 " - - - -Granel. 1.50 " - - ... -
Vinos Jerez. Erobatellado 0,73 " 0.150 0.23 ... -

Granel. 1.23 " 1.00 0,150 0,23 -Vinos Ricja. 1,50 " 1.00 6,30 0,23 -
NManla amarga. 0,50 " 0,30 0.23 0,23 -
Pescado y cefalópodos congelados. 0,50 " 0,30 0,150 0,23 -Túnidos congelados. 0,50 " 0.150 0.150 0,23 -
Concentrado de tomate. 1,00 "

... - - -Almendras y avellanas. 0.150 " ó.j ... ... -
Aceite de oliva. 0,30 " ... - -- -

21933 RESOWCION de 19 de septiembre de 1984. de lo
Dtrecctón General del Tesoro y Poltttca Ftnanctera..
por la que 89 dispone la celebractón de la subGsta
ordtnarta número veinte de PagarÁ del Tesoro
correspondiente a 1984.

En uso de la autorización contenida en los nt1meros 1 y 9 de
la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de lQ de enero
de lQB4 (..Boletín Oficial del Estado_ de 12 de enerO¡ y con
objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los números 4.3,
5.1 Y 5.1.1· de la mencionada Orden sobre emisión de Deuda
del Tesoro, interior y amortizable, durante el ejercicio de 1984,
e"ta Dirección General ha resuelto:

1. Dlspon,er la celebración de la subasta ordinaria nÚmero
veinte de Pagarés del Tesoro correspondiente a 19B4, conforme
se desarrolla a continuación:

Fechas amortización

Día 11_de octubre de 1985 y 11
de abril de 1986.

Fecha l'e801uctón

Día 11 de octubre 1984.

Fecha 'Y hora límite presentación
de peticiones en las aflinas del

Banco de Espail.a

Día-O de octubre de 1984, a las
doce horas (una hora ao·
tes en las Islas Canarias).

Fecha ., hora límite de p-ago

Día 13 de octubre 1984, a las
trece horas.

Veinte.

Suba&ta Pecha eJD,lsf6n

Día 13 de octubre de 1984.

2. Los Pagarés que se subasten estarán comprendidos en
la emisión dispuesta por el apartado 1.2 de la Orden del Mi·
nisterio de Economía y Hacienda de 10 de enero de 1984.

Mac!rt.d, 19 de septiembré d,e 19M.-EI Director general, Rai.
mundo Ortega Femández.

Dosis mAxlma de uso

Ka.OS7 El oontenido total· de Fe en
H-B.077 el fruto no sobrepa::.ará 150

mg/kg.

NClmero

dicho producto cumple las condiciones establecid~s para la_
inclusión de aditivos en las. listas posttivas, en el punto 2.1
del ReaJ 08<..Teto 3177/1983, de 16 de noviembre, por el que se
aproeba la ReglBmentactón Técnico Sanitaria de aditivos aU
mentarlos,

Esta Subsecretaria de Sanidad y Consumo, a propuesta de
la Dirección General de Salud Pública, previo informe ravo·
rabIe de la Comisión Jnterministerial para la Ordenación AU-
mentarla. ha tenido B bien resolver: '

Articulo ÚDico.-Se modifica el apartado 1.1.5 de la lista
positiva de aditivos y ooadyuvantes tecnológicos autorizados
en la elaboración de aceitunas de mesa, aprobada por Resolu
ción d-e esta Subsecretaria de 28 de septiembre de 1983 ( ..Bo-
letúl Oficial del Estado.. de B de octubre), que queda redactado
como sigue:

1.1.5 Para fijar el color en las aceitunas ennegrecidas por
oxidación:

Lo que comunico a V. I.
. Madrid, 14: de septiembre de 1984.-El Subsecretario. Pedro

Sabando Suárez.

I1m,o. Sr. Director general de Salud Pública.

Gluconato ferroso
Lactato fetTOSO ...

MINISTERIO
SANIDAD Y CONSUMODE

21934 llESOLUCION ele 14 de septiembre ele 1984. ele la
Subsecretarta. por la que le mot!tlica la Hsta po~
8tttva de adttJ'Vo. )' coadyuvante. tecnológicos para
la elaboración de aceituna. de me'l!.

En base B 10 establecido en el punto 2 del articulo 2.° del
Decreto 2519/1974, de O de· agosto (.Bolettn Oncial del Estado
de 13 __ de septiembre), sobre entrada en vigor, Bplicaclón y
desarrollo del Código AUmentarlo Espaft.ol, y el articulo 1.° del
Real Decreto 2823/1981, de ~ de noviembre (.Boletín Oficial
del Estado_ de 2 de diciembre), por el que se crea el Ministe~

Tia de Sanidad y Consumo, este Organismo e8 el responsable
de todo lo que afecta a los aditivos en relación oon cada grupo
de alimentos o productos de consumo humano o para casos
concretos o determinadoa.

Mediante Resolución de esta Subsecretarfa de 28 de sep
tiembre de 1983 (.Boletln Oficial del Estado. de 8 de octubre)
se aprobó la lista positiva de aditivos y coadyuvantes tecnoló
gicos para la elaboración d(ll aceitunas de mese.. en cuyo &l'~
tirulo 2.0 se establece qUe dichas llstas podrAD. ser modificadas
por esta Subsecretaria en el caso de que posteriores oonocl
mifmtos científicos o técnicos y/o conveniencias de la salud
pública asi lo aoonsejen.

Habiendo sido solicitada 1& Inclusión en lae mencionadas
li~tas positivas de aditivOfl del producto Lactato F9lTOSO como
fl]ador del color en las aceitunas ennegrec:!dae por oxidación,
y considerando que la documentaciÓn aportada demuestra que


